
 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210021100 

 

En cuanto a la solicitud de terminación que antecede, deberá el profesional 

del derecho estarse a lo resuelto en auto de 27 de septiembre de 2023, mediante 

el cual se solicitó allegar poder en el que expresamente se le faculte para solicitar 

la terminación o en su defecto que su mandante coadyuve tal petición 

  

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27297997d99ada52fa9b850630e3b8bf13994ac955806aeb0ccb8b6fee6ecda1

Documento generado en 21/03/2024 09:13:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210097800 

 

Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce 

al abogado ASCANIO MERCADO ARRIETA, como apoderado judicial del extremo 

demandante, en los términos y para los fines de la sustitución conferida. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de18f9e41c89c2090b91a8493c595c65ce0dd1663956f32160e4a3e369d159e3

Documento generado en 20/03/2024 02:19:05 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210106200 

 

No se avala la cuenta que antecede, por cuanto los réditos moratorios del 

capital acelerado se liquidaron desde una fecha distinta a la ordenada en el 

mandamiento de pago (28 sep. 2021).  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad1385d475220f97d09d42b16ccaaa1028eeefe12d64daa0e2a6ac845cf575f0

Documento generado en 21/03/2024 10:58:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210109000 

 

No se avala la cuenta que antecede, por cuantos los réditos moratorios se 

calcularon desde una fecha distinta a la ordenada en el mandamiento de pago (4 

oct. 2021).  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($900.400). 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8e23bc99b5b6c671141dc96b95a281971532bc4152f0de0b7db1a71116d5be1

Documento generado en 21/03/2024 12:40:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 25 2 825.200$        

Arancel judicial

Notificación

3

6

9

14

2

3

3

2

75.200$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 900.400$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2021 01090 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210109000 

 

Por Secretaría ofíciese a la E.P.S. SURAMERICANA S.A. para que, con 

destino a este despacho y con ocasión del asunto de la referencia, informe quién 

es el pagador de la señora Luz Marina Hincapié Castañeda y cuáles son sus datos 

de notificación judicial, según lo registrado en sus bases de datos. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 412b4749aada483f0675af550f5c2e0a2763f2c0848007bc8b4a3bf5ca102f58

Documento generado en 21/03/2024 12:40:43 PM
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210110100 

 

1º. No se avala la cuenta que antecede, por cuanto los réditos moratorios 

fueron calculados desde una fecha distinta a la ordenada en el mandamiento de 

pago (5 oct. 2021).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($137.695).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1367eee46402e2c52f98d54fa69fd0d6bc496424400c6d0f8091cff8f3cab0f

Documento generado en 21/03/2024 10:58:19 AM
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 24 2 131.000$        

Arancel judicial

Notificación 3 2 6.695$            

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 137.695$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2021 01101 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220016400 

 

1º. Obre en el expediente el trámite de notificación sin éxito a la dirección 

AK 20 No. 79-76 Local 3 y 4 Centro Comercial Los Héroes de Bogotá (dirección 

errada-dirección no existe). 

 

2º. No se accede a la solicitud de emplazamiento, en tanto que el 

memorialista no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto del pasado 23 de 

enero respecto de las direcciones dotaciones.suministros@gmail.com y carrera 17 

No. 16-80 Sur de Bogotá. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8e790c197fa875d0504e43316454988d9a2ae37cc084318ce136a1d9358c146

Documento generado en 21/03/2024 12:40:45 PM
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220016400 

 

Previo a emitir un pronunciamiento frente a la medida cautelar solicitada, se 

requiere al extremo actor para que informe el trámite dado al Despacho Comisorio 

No.0246, librado con ocasión de la orden dada mediante auto de 8 de agosto de 

2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43780eb4fd42f8cafdffcabed364261190d5145f1c595baa177d68cc70be3164

Documento generado en 21/03/2024 12:40:44 PM
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220020400 

 

1º. Téngase en cuenta el intento de notificación a la dirección carrera 7 E 

No.44-25 de Barranquilla, con la observación (traslado). 

 

2º. Previo a proveer sobre la solicitud de emplazamiento, se insta, 

entonces, al extremo actor para que intente la notificación a la otra dirección que 

aparece en el formulario de solicitud de crédito, esto es, la carrera 46 No. 35-65 de 

Barranquilla Atlántico. 

 

              

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 693a44de37636bd6c7bd43fcf924506f3cd5ed85df7f061aca5233d0b0fc7c88
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220025800 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($24’747.719,83).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($747.000).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c34fa1d6232f0d1fd8d213a0cab00997650c950a09d4dd653e8360c13c90bbd

Documento generado en 21/03/2024 10:58:21 AM
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 16 2 747.000$        

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 747.000$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2022 00258 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220029100 

 

1º. Téngase en cuenta que operó una subrogación legal en favor del 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. por el pago parcial ($18’087.488) que 

éste le efectuó a Bancolombia. 

 

2°. Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la 

CESIÓN del crédito reclamada en este proceso, que hace el FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A. a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA. 

 

En consecuencia, téngase en cuenta que CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A. – CISA. funge desde ahora como cesionario del crédito aquí perseguido 

(hasta el monto del crédito que le corresponde al FNG) y, por ende, parte actora 

dentro del proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82fdf1751651b67c907245415462de3e6092a28c041790e496982093625ce784
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220079700 

 

1º. En cuanto al escrito que antecede se insta a la memorialista a que se 

esté a lo resuelto en auto de 13 de marzo de 2024. 

 

2º.  De igual manera, se requiere a la parte demandante para que acredite 

el trámite que impartió al oficio librado por este Despacho con ocasión del auto de 

fecha 7 de junio de 2022, que fue enviado a su correo electrónico para el 

correspondiente trámite. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220080000 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 3 de junio de 

2022 se libró mandamiento de pago en favor del EDIFICIO SABANAS PROPIEDAD 

HORIZONTAL y contra MARÍA NUBIA MEDINA ARIAS, extremo procesal que una 

vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.       
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No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$363.000 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220110900 

 

1º. Actualmente quien ostenta la calidad de apoderado de la parte 

demandante es COMJURIDICA ASESORES S.A.S., la cual actúa a través de su 

representante legal; por lo tanto, la sustitución allegada la hizo el señor Claudio 

Iván Zambrano Pinzón, pero en el mencionado escrito de sustitución, no se 

mencionó que lo hace en calidad de representante legal.  

  

Por lo tanto, la memorialista,  deberá estarse a lo dispuesto en auto de 1 de 

marzo de 2024; en tanto que para reconocerle personería deberá allegar el 

respectivo poder otorgado por el representante legal de COMJURIDICA 

ASESORES S.A.S., o la sustitución otorgada por la abogada Natalia Andrea 

Villamil Muñoz.  

  

Además, allegará soporte, donde conste que su dirección electrónica de la 

profesional del derecho, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados (artículo 5 de la Ley 2213 de 2022).  

 

2º. El memorial que antecede, no se tendrá en cuenta, toda vez que la 

profesional Astrid Carolina Castellanos Ardila, no está reconocida  como 

apoderada del extremo demandante. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220127000 

 

Se procede a dictar la sentencia correspondiente dentro del presente 

trámite de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovido por 

ANDRÉS ALBERTO BUSTOS GRANADOS contra MAURICIO CARDENAS 

SEGURA, JUAN DAVID CARDENAS MARTÍNEZ, CECILIA SEGURA y 

MANHATHAN S.A.S. 

 

ANTECEDENTES 

 

1º.  Génesis del asunto de la referencia es la demanda y sus anexos, 

admitida por auto calendado 17 de agosto de 2022, providencia que fue notificada 

los demandados JUAN DAVID CARDENAS MARTÍNEZ y MANHATHAN S.A.S. 

bajo las previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022,  a la señora CECILIA 

SEGURA de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso y al señor MAURICIO CARDENAS SEGURA personalmente, conforme el 

acta que obra en el plenario; los tres primeros una vez notificados, guardaron 

silencio y el señor Cárdenas Segura, contestó la demanda,  pero no fue tenida en 

cuenta de conformidad con lo reglado en el inciso 2º del numeral 4º del artículo 

384 del C.G.P., que dispone no oírlo. 

  

2º. En consecuencia, es pertinente proferir la decisión de clausura de la 

instancia en sintonía con lo previsto en el numeral 3° del canon 384 ibidem.  

 

LA DEMANDA 

 

Son pretensiones de la demanda, en esencia, que se declare terminado el 

contrato de arrendamiento sobre el inmueble ubicado en la calle 134 No. 13-80, 

apartamento 302 de la ciudad Bogotá, celebrado el día 22 de enero de 2020, por 

incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento pactados, y que, 

como consecuencia de ello, conmine a la parte demandada a restituir el referido 

bien a favor del convocante. 

 

Los hechos que sirvieron de fundamento a las pretensiones admiten la 

síntesis que enseguida se propone:  

 



 

 

 

 

a) Andrés Alberto Bustos Granados celebró contrato de arrendamiento con 

Mauricio Cárdenas Segura, Juan David Cárdenas Martínez, Cecilia Segura Y 

Manhathan S.A.S., respecto del inmueble ubicado en la calle 134 No. 13-80, 

apartamento 302 de esta ciudad, debidamente alinderado en la demanda, por el 

término de doce (12) meses y un canon inicial de $2ʼ300.000; b) para la fecha de 

presentación   del   líbelo la reconvenida adeuda los cánones de arrendamiento de 

marzo, abril, mayo y junio de 2022. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1º. Ninguna objeción cabe en torno a la concurrencia de la demanda en 

forma, jurisdicción, competencia y capacidad procesal y para ser parte de la que 

gozan los litigantes.  

 

2º. Es sabido que la acción de restitución de inmueble arrendado es el 

instrumento judicial idóneo para recuperar la tenencia del bien dado en 

arrendamiento, entre otras causales, por el incumplimiento del pago de las rentas 

convenidas en el contrato de alquiler. 

 

Los presupuestos de esa acción son la prueba de la relación contractual de 

arriendo, la legitimidad de los intervinientes y la viabilidad y firmeza de la causal 

esgrimida. 

 

3º.Desde esa óptica, en lo que atañe al cumplimiento de esos requisitos,  

debe  decirse que: i) la celebración y vigencia del contrato de arrendamiento 

respecto del bien materia de la restitución se encuentra plenamente acreditada, 

por lo que constituye plena prueba que demuestra la existencia de esa relación 

jurídica entre las partes, así como las obligaciones recíprocas contraídas; ii) la 

legitimación  tanto  por  activa  como  por  pasiva  deviene  igualmente  del  citado 

convenio,  en  el  cual  figura  como  arrendador ANDRÉS ALBERTO BUSTOS 

GRANADOS y como arrendatarios, los demandados MAURICIO CARDENAS 

SEGURA, JUAN DAVID CARDENAS MARTÍNEZ, CECILIA SEGURA y 

MANHATHAN S.A.S;  y iii) en relación con la causal invocada para promover la 

restitución, esto es, el incumplimiento por el no pago de los cánones de 

arrendamiento señalados en el escrito de la demanda, no hubo oposición.   

 

4º. Por lo anterior, en aplicación de lo previsto en el inciso 2º del numeral 

4ºdel artículo 384 del estatuto procedimental, deberá accederse a la terminación 

del evocado acto jurídico y disponer la entrega a la parte actora del bien objeto de 

la controversia. 
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Secretario 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento (celebrado 

el 22 de enero de 2020) entre ANDRÉS ALBERTO BUSTOS GRANADOS como 

arrendador-y MAURICIO CARDENAS SEGURA, JUAN DAVID CARDENAS 

MARTÍNEZ, CECILIA SEGURA y MANHATHAN S.A.S-como arrendatarios-, por 

mora en el pago de la renta. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR a la demandada restituir en favor de la 

demandante el inmueble ubicado en la avenida calle 134 No. 13-80, apartamento 

302 de Bogotá, cuyos linderos obran en la demanda, en un plazo máximo de 10 

días, contados a partir de la notificación de esta providencia.  

 

TERCERO: En el evento de no cumplirse lo ordenado anteriormente, se 

COMISIONARÁ a la Alcaldía Local de la Zona respectiva y/o el Consejo de 

Justicia de Bogotá, para que se lleve a cabo la diligencia de restitución. Por 

secretaría se librará el despacho comisorio con los insertos y anexos pertinentes. 

 

CUARTO:   CONDENAR en   costas   a   la   parte   demandada, 

incluyendo a título de agencias en derecho la suma de $460.000. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220148300 

 

Dando alcance al poder presentado, el Despacho de conformidad con el 

artículo 75 del C.G. del P. reconoce personería a la abogada LIZA LORETHY 

LOZANO TORRES, como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 878195579c865d40a91c5e8bba38c6b73f07d8568efbe7adefb0f93d8afab11d

Documento generado en 21/03/2024 12:40:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
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Previo a resolver sobre el memorial que antecede, se requiere a la togada 

Lozano Torres, para que allegue la constancia del envío del poder otorgado, desde 

el correo de notificaciones de la corporación demandante o en su defecto con la 

presentación personal correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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1º. Téngase el trámite de notificación sin éxito a la dirección calle 3 No. 10-

29 de Sabanagrande - Atlántico (destinatario desconocido). 

 

2º. No se accede a la solicitud de emplazamiento, en tanto que, en el 

formulario de solicitud de crédito, aparece otra dirección, a la cual no se ha 

agotado la labor de notificación (carrera 6 No. 11-87 de Sabanagrande Atlántico). 

 

 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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1. Obre en el expediente el trámite de notificación sin éxito a la carrera 46 

No. 52-140 de Medellín Antioquia. 

 

2. Por Secretaría ofíciese a la EPS SURAMERICANA S.A. para que, con 

destino a este despacho y con ocasión del asunto de la referencia, informe los 

datos de La demanda María Luz Dary Sossa Atehortúa y su pagador (direcciones 

física y electrónica), según lo registrado en sus bases de datos. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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1º. No se tiene en cuenta el intento positivo de notificación a la pasiva, 

dado que, en el citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, 

aludió a los efectos del aviso consagrado en el artículo 292 ibidem. Memórese que, 

el primero de los cánones citados busca que el demandado se presente a 

notificarse, mas no implica que los términos para excepcionar se contabilicen desde 

su recepción. 

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

trámite de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo las 

observaciones aquí realizadas. 

 

2º. Previo a ordenar oficiar a la E.P.S. solicitada, el extremo actor deberá 

intentar nuevamente intento de enteramiento del convocado en la dirección carrera 

8 No. 8 A - 08 de Moniquirá, dado que, contrario a lo que manifestó, no ha tenido un 

resultado negativo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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1º. Téngase el trámite de notificación sin éxito a la dirección carrera 21 No. 

39 -14 barrio Poblado en Girón - Santander (dirección no existe) y a la calle 42 No. 

23-23 de la misma ciudad (destinatario desconocido). 

 

2º. Conforme se solicita en escrito precedente, al tenor del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en armonía con los artículos 293 ibídem y 10 de la 

Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento del convocado.  

 

Inclúyase al demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

y, en el evento que no concurra transcurridos quince (15) días después de 

haberse realizado la publicación ante el citado registro, se le designará curador ad 

litem, con quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

              Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Proceso : Ejecutivo Singular 

Radicación : 11001400306320220253200  

Demandante : Equirent Vehículos y Maquinaria S.A.S. BIC. 

Demandado : Luis Alfonso Herrera Rojas. 

 

ANTECEDENTES 

 

1º. Con base en la demanda y en el pagaré arrimado, el 15 de diciembre de 

2022 se dictó mandamiento de pago, en los siguientes términos:  

  

  

 
 

 

2º.  Enterado de la orden de pago, conforme a las previsiones del inciso 2° 

del artículo 301 del C.G.P, el demandado se opuso al recaudo alegando las 

excepciones de mérito que intituló i) alteración ideológica del título valor base de 

recaudó y/o incumplimiento de carga impuesta en la carta de instrucciones, e ii) 

incorrecta cuantificación de la suma adeudada. 

 

                                                  CONSIDERACIONES  

 

1º. El Despacho no encuentra obstáculo procedimental alguno que impida la 

definición del litigio, en tanto que se verifica la concurrencia de los presupuestos 

procesales y la ausencia de irregularidades que comprometan la validez de la 

actuación.  



 2º. Precisado lo anterior, conviene anotar que el pagaré báculo de esta 

ejecución reúne los requisitos generales y especiales previstos en la normativa 

mercantil, pues contiene la promesa incondicional que el convocado hiciera a 

Equirent Vehículos y Maquinaria S.A.S. BIC de pagar la suma de dinero allí referida, 

en la fecha prevista para el efecto.  

  

3º. Con miras a enervar la ejecución, el demandado propuso dos defensas 

perentorias que denominó “alteración ideológica del título valor base de recaudó 

y/o incumplimiento de carga impuesta en la carta de instrucciones” e “incorrecta 

cuantificación de la suma adeudada”.  

 

En lo medular a través de ellas lo que el deudor alegó fue que el documento 

con entidad cartular presentado para el cobro fue diligenciado en contravía de las 

instrucciones, porque, en realidad, los únicos cánones que el señor Herrera Rojas 

adeuda son los correspondientes a los meses de junio, julio y agosto de 2022. 

 

Téngase en cuenta, que en el escenario que así se configuró, se impone 

desestimar la oposición y disponer la continuación del recaudo, puesto que a estas 

alturas es tema suficientemente decantado que el diligenciamiento de un título valor 

en contravía con la realidad negocial (que, en últimas, es lo que aquí planteó el 

señor Luis Alfonso Herrera Rojas), es una circunstancia que solo al extremo 

demandado corresponde demostrar, no siendo suficiente para ello sembrar un sutil 

manto de duda sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar del negocio 

jurídico que originó el otorgamiento del título. Como lo tiene dicho la jurisprudencia, 

“si lo de que se trata es de enervar la eficacia de un título valor, el compromiso del 

deudor que lo firma con espacios en blanco, debe ser tal que logre llevar a la certeza 

sobre la discordancia entre su contenido y la realidad negocial, pues no de otra 

forma podría librarse de la responsabilidad que trae consigo imponer la rúbrica de 

manera voluntaria en este tipo de efectos comerciales”1. 

 

En ese sentido, incumbía a la parte demandada demostrar por qué, en su 

sentir, el diligenciamiento del título por valor de $27ʹ371.219 contrariaba la realidad 

negocial, pero como no lo hizo, se itera, su defensa no podrá salir avante; a ello se 

suma que en la réplica a las excepciones y en el interrogatorio de parte que rindió 

el extremo actor quedó absolutamente claro cuáles fueron los conceptos incluidos 

en la cifra reclamada a título de capital, según pasa a verse.  

 

 
1 C.S.J. – Sala Civil. Rad. No. T-05001-22-03-000-2009-00273-01. Sentencia de fecha 30 de junio 
de 2009. 



 

 

Lo allí manifestado, se compadece, de forma íntegra, con los documentos 

aportados que obran a folios, concretamente, el contrato de renting de vehículos 

No. EQ 01211, el acta de identificación AI 0001 de dicho acuerdo de voluntades y 

el registro de devolución del vehículo. 

 

Lo inserto en los numerales 1 y 2 de las instrucciones, otorgadas para 

completar los espacios en blancos del pagaré que ocupa la atención de esta 

judicatura: 

 

 

 

 Ello demuestra también que, contrario a como lo sugirió el deudor en sus 

alegaciones finales, en el sub examine no se está cobrando lo atinente a la 

obligación principal y a la accesoria, si se repara en que únicamente se persigue el 

pago de los cánones causados (y no los que faltaban para completar el plazo de 

48 meses acordado inicialmente) más la compensación por la terminación 

anticipada de la negociación.  

 

4º. Añádase que, la parte demandada no logró probar que, respecto de los 

días de septiembre (11, y no 29, que fue el día en el que se materializó la devolución 

del rodante), hubiese llegado a un acuerdo con la compañía para condonar los días 

causados del canon, ni tampoco que hubiese puesto a disposición de su 

contendiente, desde el 1° de septiembre, el vehículo, y que, por renuencia de éste, 

el retorno se hubiese efectuado solo hasta el 29 de septiembre de 2022. 

 

                            

 

 Como, en verdad, no hay nada más allá que las afirmaciones hechas por el 

demandado sobre ese particular, éstas resultan intrascendentes a sus propósitos, 



porque como lo ha dicho la Corte Suprema, ningún valor probatorio podrá dársele 

a las declaraciones de los actores porque carecen de fuerza demostrativa, ya que 

“a nadie le está permitido construir su propia prueba” (Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia en SC14426-2016). 

 

5º. De cara a la compensación que se está cobrando conforme los 

documentos aportados (acta de identificación vehículo, numeral v), habrá de 

hacerse especial énfasis en que el demandado no desconoció que incumplió los 

términos contractuales acordados con la sociedad impulsora, y además que 

tampoco le achacó a ésta última responsabilidad alguna en el rompimiento del 

vínculo.  

 

 

 

Memórese que el fundamento fáctico de la defensa en estudio debió ser 

demostrado por quien la esgrimió, pues así se lo imponían los artículos 1757 del 

Código Civil y 167 del C. G. del P. que, en ese orden, contemplan que “incumbe 

probar las obligaciones o su extinción al que alega aquéllas o ésta” y que “incumbe 

a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen”.  

 

Tal carga probatoria se hace aún más rigurosa para la parte demandada de 

una acción cambiaria, en consideración a que los títulos valores se presumen 

auténticos, no solo en su autoría, sino también en lo que atañe a su contenido (arts. 

244 y 261 ejusdem), lo que implica, por una parte, que es la parte convocada a 

quien corresponde darse a la tarea de invocar, y demostrar, los hechos que 

impongan desconocer el derecho crediticio incorporado en el respectivo cartular y, 

por otro, que cualquier duda que subsista respecto a estos asuntos, debe ser 

resuelta a favor de la literalidad del título.  

 

6º. Sin perjuicio de lo anterior, la suscrita juez considera imprescindible 

efectuar, de oficio, una modificación al mandamiento de pago librado en este 

asunto, pues allí quedaron incluidos unos conceptos accesorios que resultan 

incompatibles con la naturaleza de las obligaciones principales.  

 

Lo anterior, porque, los contendientes al unísono informaron al Despacho 

que una parte de la suma incluida en el pagaré correspondía a cánones de 



arrendamiento pactados en el negocio que le dio origen. Y en vista que los 

“cánones” constituyen frutos civiles (conforme al artículo 717 del Código Civil) y, 

como tales, no pueden producir nuevos frutos (como también lo son los intereses 

moratorios), pues así expresamente lo prohíben las reglas cuarta y quinta del 

artículo 1617 del mismo estatuto normativo, entonces, habrá de eliminarse el 

numeral 1.1 de la orden de apremio. 

 

También habrá de descontarse de la cifra incorporada en el numeral 1° del 

mandamiento de pago el valor de $1’117.885, equivalente a honorarios, por cuanto 

dicho rubro está incluido en las costas a las que se condenará a la parte vencida 

de este litigio. En esas condiciones, el recaudo continuará, únicamente, por la suma 

de $26’253.334. 

 

No esta demás resaltar que la firmeza del mandamiento de pago no 

constituye impedimento para que en esta oportunidad el Despacho adopte el 

reseñado ajuste, pues la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha 

sido enfática en “(…) la pertinencia y necesidad de examinar los títulos ejecutivos 

en los fallos, incluidos los de segundo grado, pues, se memora, los jueces tienen 

dentro de sus deberes, estructurar los presupuestos de los documentos ejecutivos, 

“potestad-deber” que se extrae no sólo del antiguo Estatuto Procesal Civil, sino de 

lo consignado en el actual Código General del Proceso” (sentencia STC3293-2019, 

Radicado 25000-22-13-000-2019-00018-01). 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Tres Civil Municipal de 

Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley,  

 
                                    RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar NO PROBADAS las excepciones propuestas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR seguir la ejecución, aunque con la modificación que 

de oficio incluyó esta sede judicial en el numeral 6° de esta providencia.  

  

TERCERO: ORDENAR el avalúo, y posterior remate, de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

CUARTO: ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades 

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso. 



QUINTO: Se condena en costas a la parte demandada, liquídense 

incluyendo la suma de $1ʹ369.000, como agencias en derecho.  

 

Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada sentencia anterior por anotación en estado  

de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 
 

ESTEBAN ZAPATA SERNA 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220254700 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($8’024.694).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($267.850).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 21 2 254.850$        

Arancel judicial

Notificación 8 2 13.000$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 267.850$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2022 02547 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220272300 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($34’110.058).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’289.000).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 11 1 1.289.000$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.289.000$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2022 02723 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230019300 

 

1º. Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería a la abogada MARÍA CAMILA ORTEGA 

HURTADO, como apoderada del demandante.  

  

Secretaría sírvase remitir el link del expediente al canal digital suministrado 

por la prenombrada togada.  

 

2º. La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el auto de 9 de junio 

de 2023, una vez sea recibida la respuesta allí solicitada, se resolverá como 

corresponda. Ahora bien, si lo que pretende es que se requiera a la E.P.S. oficiada, 

deberá previo a ello, allegar la constancia de radicación del oficio a la destinataria. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230029100 

 

Previo a resolver sobre el poder que antecede, se requiere al memorialista 

para que allegue el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante y/o certificación actualizada que dé cuenta de la vigencia del poder 

general contenida en la escritura pública No.1094; así mimo el certificado de 

existencia y representación legal de Gestión Legal Abogados Asociados S.A.S., 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230040600 

 

Previo a resolver sobre el poder que antecede, se requiere al extremo 

demandante para que allegue la certificación notarial, actualizada, que dé cuenta 

de la vigencia del poder general contenido en la escritura pública No°5986 del 2019. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230084400 

 

Previo a avalar el trámite de notificación del demandado, a la dirección 

electrónica (jorgears17@hotmail.com), se requiere al extremo actor para que 

allegue las evidencias de la forma como la obtuvo (inciso 2º del artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230085900 

 

Previo a resolver como corresponda, se requiere al extremo demandante 

para que se sirva darle cumplimiento a lo ordenado en el segundo párrafo del 

numeral segundo del mandamiento de pago y al inciso final del proveído de 31 de 

julio de 2023, toda vez que en el expediente no obran las evidencias que en esas 

oportunidades se le solicitaron. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 11001400306320230105800 

 
Con base en la demanda y en el título aportado, el 27 de junio de 2023 se 

libró mandamiento de pago en favor de MISSION S.A.S. contra EMILSE 

GUARNIZO YATE, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, a través de curador ad litem, no formuló excepciones de mérito. 

 
Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  
1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  
2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$2ʹ162.000 por concepto de agencias en derecho.  

 
Notifíquese,   

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 11001400306320230142000 

 
Con base en la demanda y en el título aportado, el 5 de septiembre de 2023 

se libró mandamiento de pago en favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

S.A. contra NICOLL ANDREA MOYA PÁEZ, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 
Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  
1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  
2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$500.000 por concepto de agencias en derecho.  

 
Notifíquese,   

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230151200 

 

Teniendo en cuenta que el abogado designado por auto de 21 de 

noviembre de 2023, no aceptó el cargo para el cual fue designado, se dispone su 

relevo y en su remplazo de nombra al profesional relacionado en folio adjunto.  

  

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo 

que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad.         

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230158200 

 

En atención la solicitud de terminación que antecede, aunque está firmada 

por el demandante fue allegada por la pasiva, por lo tanto, se corre traslado a la 

parte demandante para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este auto, se pronuncie como lo estime pertinente. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230168600 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

    

1º. TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.    

    

2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de 

títulos de depósitos judiciales, de existir, al extremo demandado. En caso de haber 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese.    

    

3°. No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada.   

    

4°. Sin condena en costas.    

    

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230174700 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento, y dado que el demandado no 

compareció al proceso dentro del término del llamamiento edictal, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

le designa a título de curador(a) ad-litem al (a) abogado (a) relacionado en 

documento adjunto a esta decisión. Como gastos de curaduría se fija la suma de 

$150.000, que será cancelada por la parte demandante.  

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230198600 

 

El Despacho no accede a la suspensión del juicio deprecada, teniendo en 

cuenta que, en el asunto de la referencia, el pasado 16 de febrero, se profirió auto 

que ordenó proseguir la ejecución (inciso 1° del artículo 161 del C.G. del Proceso). 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230214400 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del Código General del Proceso le imparte su APROBACIÓN ($47ʹ873.195).  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 ibidem, le 

imparte su APROBACIÓN ($2ʹ148.000). 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230233200 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura Dirección 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá, mediante Resolución No. 

DESAJBOR23-11781 de 19 de diciembre de 2023, resolvió “no conformar el 

Registro de Parqueaderos Autorizados para custodiar vehículos inmovilizados por 

orden judicial de los Despachos Judiciales de Bogotá, para la vigencia del año 

2024”, se insta a la parte actora para que informe al Despacho si cuenta con una 

bodega donde se pueda ubicar el rodante una vez se inmovilice, que garantice su 

conservación y mantenimiento, en aras de aplicar el núm. 6 del art. 595 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230234300 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó del mandamiento de 

pago personalmente, quien, dentro del término de ley, contestó la demanda, pero 

sin proponer excepciones. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 11001400306320230234300 

 
Con base en la demanda y en el título aportado, el 2 de febrero de 2024 se 

libró mandamiento de pago en favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE 

SAN LUCAS P.H. contra RUBY ZULY MACHADO CASTRILLÓN, extremo 

procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito. 

 
Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  
1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  
2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$540.000 por concepto de agencias en derecho.  

 
Notifíquese,   

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230237100 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 15 de enero 

de 2024 se libró mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A. y contra 

JOHANNA ARIAS GAITÁN, extremo procesal que una vez enterado formalmente 

de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.       

      

 

 

  



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$992.300 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240024500 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender los numerales 1º y 2º del mismo, so pena 

de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240024600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240024800 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240025000 

 

1º. Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda integrada conforme lo dispuesto en el numeral 4º del auto inadmisorio, 

incluyendo las manifestaciones que hizo para atender los numerales 1 y 2 de ese 

proveído, so pena de ser rechazada. 

 

2º. Se reconoce al abogado Mauricio Ortega Araque como apoderado 

judicial sustituto de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

escrito que antecede. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240025200 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender los numerales 1º, 2º y 3º del mismo, so 

pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240025600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240026000 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240026100 

 

1º. Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda integrada conforme lo dispuesto en el numeral 3º del auto inadmisorio, 

incluyendo la manifestación que hizo para atender el requerimiento del núm. 1º de 

ese proveído, so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240026300 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240026600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de MARÍA CARMENZA DUQUE FLOREZ contra RICARDO 

GONZÁLEZ BUSTAMANTE, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° $10ʼ000.000, por concepto de capital. 

 

1.1 $ 1ʹ092.083, por intereses de plazo causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 12 de abril de 2023 al 12 de septiembre de 

2023. 

 

 1.2 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 13 de septiembre de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación.  

 

1.3 Se niega mandamiento respecto del valor de $7’800.000 por concepto 

de “gastos, costas de cobranza, honorarios abogados, seguros, impuestos, 

comisiones, entre otras gestiones”, por no ser una obligación clara, expresa y 

exigible, de conformidad con lo establecido en el artículo 422 del C.G.P., lo 

anterior, como quiera que si bien en el numeral séptimo del pagaré base de 

ejecución  se relacionaron eses ítems, lo cierto es que dichas sumas no se 

encuentran cuantificadas, por lo tanto, no son expresas, pues el valor pretendido 

no está plenamente determinado y especificado, además, en el momento 

oportuno, el Juzgado fijará las agencias y las costas, conforme los soportes que se 

alleguen al expediente.    

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

Se reconoce a la abogada IVONNE SULANY GAITÁN RUBIANO, quien 

actúa como apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240039200 

 

Si bien es cierto que, por virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación 

transitoria de pequeñas causas otorgada a este Juzgado, también lo es que, 

mediante Circular PCSJC24-7 y el mensaje de datos que la comunicó, se solicitó no 

efectuar devoluciones de reparto a los centros de servicios con base en las 

creaciones y/o trasformaciones hasta cuando se pongan en marcha los nuevos 

Juzgados. 

 

  Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho no es competente para 

conocer del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, el valor de las 

pretensiones de la demanda supera los 40 salarios mínimos mensuales 

($52’712.090). En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por LUZ MARINA GÓMEZ VÁSQUEZ contra BEATRIZ 

ELENA GÓMEZ VÁSQUEZ.  

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240048600 

 

Comoquiera que, de los dos factores de competencia territorial aplicables 

a este asunto, el actor optó por el contractual (núm 3, art. 28, C.GP), y en 

consideración a que en el pagaré allegado no quedó registrado el lugar en que 

debía cumplirse la obligación allí contenida, a lo que se suma que no existe en el 

ordenamiento norma que indique que a falta de lo anterior, pueda tomarse como 

lugar de asignación de la competencia el de la expedición del título valor, o el del 

domicilio del demandante, fuerza colegir que los jueces competentes para tramitar 

este asunto son los del domicilio del extremo demandado (Medellín - Antioquia), 

pues así lo dispone la regla supletiva contenida en el inciso 5° del artículo 621 del 

Código de Comercio  

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente 

demanda.  

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, si los hubiere, o Civiles Municipales de 

Medellín - Antioquia, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial 

correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240048700 

 

Al tenor del numeral 1° del artículo 28 del C.G.P., regla elegida por el 

extremo actor, la competencia territorial está en cabeza del juzgador donde se 

encuentre ubicado el domicilio del demandado, esto es la carrera 59 No. 26 - 21, 

(Teusaquillo), acorde a lo señalado en la demanda, por consiguiente, el legajo 

deberá enviarse al juez de esa localidad, de conformidad a lo establecido en el 

Acuerdo No. PCSJA18-11126 de 12 de octubre de 2018.  

  

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:   

  

 1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente 

demanda MONITORIA de JOSÉ MIGUEL ACUÑA GUTIÉRREZ contra LUIS 

ESTEBAN ROZO AMEZQUITA.   

  

 2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente al Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Chapinero (el cual también tiene el 

conocimiento de los asuntos que se presenten en la localidad de Teusaquillo), por 

conducto de la Oficina de Apoyo Judicial correspondiente.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240048800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder o en el de su mandante y que estará a disposición del 

Juzgado para cuando se requiera su exhibición.  

 

2°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes.  

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240048900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE:  

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra JORGE 

TRIANA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $47’192.691, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré aportado con la demanda.    

  

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día de presentación 

de la demanda, esto es, el 18 de marzo de 2024  y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

   

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), 

y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase 

traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o 

dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago 

proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso.  

  

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

  

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a la abogada JINNETH MICHELLE GALVIS 

SANDOVAL, quien actúa como apoderada de la sociedad demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240049000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE:  

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A.S. contra MARÍA LOURDES TIRADO NEGRETE, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución:  

  

1° Por la suma de $33’044.107, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré aportado con la demanda.    

  

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día de presentación 

de la demanda, esto es, el 18 de marzo de 2024  y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

   

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), 

y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase 

traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o 

dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago 

proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso.  

  

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

  



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a ASESORÍA JURÍDICA ESPECIALIZADA EN 

COBRANZA S.A.S. “AJURIDESCO”, la cual actúa a través de la abogada ERIKA 

PAOLA MEDINA VARÓN, como endosataria de la sociedad demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240049000 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240049200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.  

 

2°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240049400 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la solicitud que antecede, para que, en el término allí 

previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Allegará el poder que lo faculte para iniciar el presente trámite, también 

deberá arrimar la constancia del envío de dicho mandato, desde el correo de 

notificaciones de la sociedad demandante o en su defecto con la presentación 

personal correspondiente. 

 

2°) Informará la dirección de correo electrónico y física del representante 

legal de la sociedad demandante. (num.10, art.82 C.G.P. y 6º Ley 2213 de 2022). 

 

3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de 

INMOBILIARIAS ALIADAS S.A.S. 

 

4º) Aportará el certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de esta 

solicitud de entrega. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

  

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240049500 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada complementará la manifestación que realizó bajo la 

gravedad de juramento, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base con el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación.  

 

2°) Allegará certificado de existencia y representación legal del Banco 

BBVA, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia con vigencia no 

mayor a un mes, que hace parte del poder especial que otorga el señor Ronal 

Edgardo Saavedra Tamayo (fl.12 del archivo 001). 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240049600 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada complementará la manifestación que realizó bajo la 

gravedad de juramento, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base con el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación.  

 

2°)  De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240049700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A.S. contra MARIELA PORTILLA GALLO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1º. $ 40ʹ302.723, por concepto de capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 12 de marzo de 2024 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

Se reconoce a la abogada Carolina Coronado Aldana, como apoderada 

judicial, mediante endoso en procuración de la ejecutante. 

  

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240049800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A.S. contra JUAN CARLOS REYES GAMEZ, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1º. $ 45ʹ021.391, por concepto de capital de la obligación. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 18 de marzo de 2024 y 

hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a la abogada KATHERINE VELILLA 

HERNÁNDEZ, quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad 

endosataria. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240049900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A.S. contra ROBINSON ANDRÉS PEREA COSSIO, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1º. $ 30ʹ536.031, por concepto de capital de la obligación. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 18 de marzo de 2024 y 

hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a la abogada KATHERINE VELILLA 

HERNÁNDEZ, quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad 

endosataria. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240050000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

2°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes de que ese buzón pertenece 

a la persona a notificar. 

 

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 

4°) El abogado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación. 

 

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240050100 

 

Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en consonancia 

con el canon 48 de la Ley 675 de 2022 SE NIEGA el mandamiento de pago 

deprecado, por ausencia del requisito de EXIGIBILIDAD en el documento aportado 

como báculo de la ejecución. 

 

Véase que en la certificación de deuda arrimada no se especificó la fecha 

en la que se hizo exigible cada una de las mensualidades cobradas. Y es que, 

aunque allí aparece relacionada una calenda, ésta bien podría ser la del mes de su 

causación. Dada la falta de claridad frente al anterior ítem no queda camino distinto 

al de proceder como antes se anunció. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240050300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) Informará cómo obtuvo las direcciones de correo electrónico de la 

demandada y allegará las evidencias correspondientes.  

 

2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240050400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

2°) Excluirá las pretensiones quinta, sexta y séptima del escrito de 

demanda, teniendo en cuenta que las mismas constituyen hechos, mas no 

solicitudes. 

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240050500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE:   

   

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A.S. contra RODRIGO GUILLERMO USTARIZ DAZA, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución:   

   

1° Por la suma de $49’134.997, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré aportado con la demanda.     

    

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día de presentación de 

la demanda, esto es, el 19 de marzo de 2024 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.   

   

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.   

    

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.   

   

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.   

   



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a ASESORÍA JURÍDICA ESPECIALIZADA EN 

COBRANZA S.A.S. “AJURIDESCO”, la cual actúa a través de la abogada ERIKA 

PAOLA MEDINA VARÓN, como endosataria de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240050600 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará bajo la gravedad del juramento que es la única 

ejecución vigente promovida con  base con el título allegado, y que tal situación se 

mantendrá mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder o en el de su poderdante y que estará a disposición del 

Juzgado para cuando se requiera su exhibición.  

 

2°) Elegirá uno solo de los criterios de asignación territorial aplicables a este 

asunto. Para el efecto tendrá en cuenta que “el domicilio de las partes”  no se 

amolda con estrictez a alguna de dichas pautas. 

 

3°) En acatamiento del numeral 10º del artículo 82 ibidem, indicará, las 

direcciones físicas del convocado y la demandante. 

 

4°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes de la forma como la 

obtuvo; téngase en cuenta que lo allegado no da certeza que el correo electrónico 

suministrado corresponda al utilizado por el demandado. 

 

5°)  De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240050700 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación. 

 

2°) Elegirá uno solo de los criterios de asignación territorial aplicables a este 

asunto.  

 

3°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que las direcciones electrónicas 

suministradas, corresponden a las utilizadas por cada demandado y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo. Tenga en cuenta que las 

direcciones allegadas son institucionales, además no se incluyeron las que 

aparecen registradas en el titulo valor. 

 

4°) En acatamiento del numeral 10º del artículo 82 ibidem, indicará, las 

direcciones físicas de cada uno de los convocados. 

 

5°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, 

desde la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el 

poderdante, o en su defecto, allegará poder con constancia de presentación 

personal (Inc. 2° artículo 74 ibidem). 

 

6°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240050900 

 

Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en consonancia 

con el canon 48 de la Ley 675 de 2022 SE NIEGA el mandamiento de pago 

deprecado, por ausencia del requisito de EXIGIBILIDAD en el documento aportado 

como báculo de la ejecución. 

 

Véase que en la certificación de deuda arrimada no se especificó la fecha 

en la que se hizo exigible cada una de las mensualidades cobradas. Y es que, 

aunque allí aparece relacionada una calenda, ésta bien podría ser la del mes de su 

causación. Dada la falta de claridad frente al anterior ítem no queda camino distinto 

al de proceder como antes se anunció. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240051000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A.S. contra GERMÁN FELIPE MONTERO DUQUE, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1º. $ 41ʹ571.946, por concepto de capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 12 de marzo de 2024 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y  el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce a la abogada Carolina Coronado Aldana, como apoderada 

judicial, mediante endoso en procuración de la ejecutante. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240051000 

 

Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por 

secretaria ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y 

TRANSUNIÓN, para que informen a este Despacho y para el proceso de la 

referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee 

cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero y las 

características para identificarlo. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240051100 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada complementará la manifestación que realizó bajo la 

gravedad de juramento, para señalar que que el original del título se encuentra en 

su poder o en el de su poderdante y que estará a disposición del Juzgado para 

cuando se requiera su exhibición.  

 

2°) Elegirá uno solo de los criterios de asignación territorial aplicables a este 

asunto.  

 

3º) En obedecimiento al numeral 2º del artículo 82 del estatuto adjetivo, 

informará el domicilio de la convocada. 

 

4º) En acatamiento del numeral 10º del artículo 82 ibidem, indicará, el lugar 

donde corresponde la dirección de la demandada mencionada en el acápite de 

notificaciones. 

 

5°) Informará la dirección de correo electrónico y física del representante 

legal de PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL, como también la de 

SYSTEMGROUP S.A.S, . (num.10, art.82 C.G.P. y 6º Ley 2213 de 2022). 

 

6°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de "Fiduciaria 

Scotiabank Colpatria S.A., Systemgroup S.A.S con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes. 

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240051200 

 

Revisado el título valor aportado, con arreglo a lo normado en el artículo 

422 del Código General del Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago 

solicitado, por falta de claridad. 

 

 Nótese que, en el pagaré base de recaudo se indicó que la obligación sería 

cancelada en 60 cuotas mensuales de $256.900 cada cuota; sin embargo, en el 

documento aportado, el importe del pagaré ($13ʹ872.600) no se compadece con el 

valor de las cuotas y el número de ellas pactado ($256.900 x 60). Lo anterior, sin 

duda alguna, le resta claridad a la obligación perseguida. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240051300 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Elegirá uno de los criterios de asignación territorial aplicables a este 

asunto.  

 

2°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, 

desde la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el 

poderdante, o en su defecto, allegará poder con constancia de presentación 

personal (Inc. 2° artículo 74 ibidem) 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240051400 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la parte 

demandada y allegará las evidencias correspondientes. 

 

2º) Allegará el certificado de existencia y representación legal la empresa 

demandada, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

3º) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4º) Acreditará haber agotado frente a la convocada la conciliación como 

requisito de procedibilidad. 

 

5º) Acreditará el envío de la demanda a su contraparte conforme el artículo 6° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

6°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, 

desde la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el 

poderdante, o en su defecto, allegará poder con constancia de presentación 

personal (Inc. 2° artículo 74 ibidem). 

 

7°) Aclarará el tipo acción que pretende impetrar, teniendo en cuenta que 

mencionó responsabilidad civil contractual y extracontractual y así mismo 

adecuará las pretensiones. 

 

8°) Aportará el contrato que mencionó haber suscrito con la demandada.   

 

9°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320170012000 

 

1°. La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el auto de 20 de 

enero de 2020, por medio del cual se ordenó remitir el despacho comisorio 

diligenciado al Juzgado 21 Civil Municipal de Bogotá (proceso que hoy se 

encuentra en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias), 

oficio que se tramitó el 5 de febrero de 2020. 

 

2°. En lo que respecta al remanente, este deberá ser puesto a 

disposición de este proceso, en el momento procesal oportuno. 

 

3°. Por Secretaría liquídense las costas del presente trámite, e ingrese 

nuevamente al despacho para su aprobación. 

 

Una vez sea evacuado lo anterior, se resolverá la solicitud de envío de 

los autos que aprueban las liquidaciones al Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320040036800 

 

1º. De conformidad con el artículo 286 del C.G. del P., se CORRIGE el 

numeral 1º del auto de 11 de marzo de 2024, en el sentido de indicar que la abogada 

MERY RAQUEL BUITRAGO CORTES es la apoderada de la demandada Beltrán 

Ospina y no como allí se indicó. 

 

2º. Previo a resolver la solicitud que antecede, por Secretaría ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Centro, para que 

remita copia del oficio, en virtud del cual inscribió la medida que obra en la anotación  

No. 030 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-148772. 

 

Recibida la requerida respuesta, ingrese nuevamente al Despacho para 

disponer como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0808c733286086f08da4bdd9f6428363b9b6759418cf14c99fca104f873b29fd

Documento generado en 20/03/2024 02:19:04 p. m.

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320100068400 

 

Previo a continuar con el trámite del asunto y atendiendo el informe 

secretarial que antecede, del cual se constató que el expediente No. 2010-00684, 

aparece archivado en el paquete 93 del año 2015, y no en el paquete 23 del año 

2015, respecto del cual la dependencia de archivo central rindió su certificación; se 

hace necesario requerir al coordinador de la prenotada área, para que gestione la 

búsqueda conforme lo recién indicado. ofíciese 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320130023600 

 

De conformidad con la solicitud que antecede, lo pactado por la 

demandante y su apoderado en el contrato de prestación de servicios y lo señalado 

en el poder otorgado al profesional, se ordena que por Secretaría, una vez sea 

devuelto el título judicial No. 400100004134511 constituido el 3 de julio de 2013, por 

parte del Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá,  se realice el fraccionamiento del mismo, para 

desembolsar en favor del profesional Moya Cuenca la suma de $20’000.000. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320160064500 

 

1º. Teniendo en cuenta que dos de los auxiliares de la justicia designados   

mediante auto de 5 de septiembre de 2023 (fl. 99-10 digital), se excusaron para no 

aceptar el cargo para el que fueron nombrados, se dispone su relevo. Secretaría 

proceda nuevamente, y de forma inmediata, en los mismos términos ordenados en 

el numeral 3º del auto de 16 de enero de 2023 (fl. 56 digital). 

 

2º.  En cuanto a la profesional Claudia Zamira Abusaid Rocha, quien fue 

notificada en legal forma de su nombramiento, pero no compareció ni ofreció 

explicación alguna, pese a haberla requerido; se ordena compulsar copias al 

Consejo Superior de la Judicatura, para que, en ejercicio de la potestad 

consagrada en el numeral 9º del artículo 50 del C.G.P., estudie la trascendencia 

disciplinaria de esa conducta omisiva. Secretaría, libre el oficio correspondiente. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320200070400 

 

La comunicación de levantamiento de la medida cautelar, proveniente de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte de Bogotá, agréguese 

a los autos y póngase en conocimiento de la actora para lo que considere 

pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 8 de abril de 2024 
 

No. de Estado 29 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320200091800 

 

En cuanto a la sustitución de poder que antecede, se insta a la 

memorialista, para que se esté a lo resuelto en auto que antecede, en el cual se 

aceptó su renuncia. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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